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En bu virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos aflos.
Madrid, 28 de febrero de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

13091 RESOLUCION de 28 de febrero de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 100/81, promovido por doña María del Carmen 
Lechuga Albalá contra acuerdos del Registro de 15 
de diciembre de 1977 y 29 de marzo de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 100/81, In
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por doña 
María del Carmen Lechuga Albalá contra resoluciones de este 
Registro de 15 de diciembre de 1977 y 29 de marzo de 1979, se ha 
dictado, con fecha 5 de diciembre de 1983, por la citada Au
diencia entencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando este recurso debemos de anular, 
como anulamos, los acuerdos del Registro de la Propiedad In
dustrial de 15 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial» de 15 de marzo de 1978) y de 29 de marzo 
de 1979 («Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» de 1 de 
Julio), éste confirmatorio del anterior en reposición, cuyos actos 
anulamos y dejamos sin efecto por no conformarse al orde
namiento Jurídico en cuanto conceden a doña Mercedes Sal
gado Aliaga el rótulo de establecimiento número 123.807, "Jardín 
de Infancia Baldufa"; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la ,ey de 27 de diciembre de 1056, ha tenido a bien 
disponer que Se cumpla en sus" propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

13092 RESOLUCION de 28 de febrero de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 108/81, promovido por «AMC International Alfa 
Metalfraft Corporation, A. G.», contra acuerdos del 
Registro de 2 de agosto de 1979 y 1 de julio de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 108/81, In
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «AMC In
ternational Alfa Metalcraft Corporation, A. G», contra resolu
ciones de este Registro de 2 de agosto de 1979 y. 1 de Julio 
de 1980, se ha dictado, con fecha 29 de junio de 1983, por la ci
tada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

¿Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "AMC International Alfa Metalcraft Cor
poration, A. G.", contra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 1 de Julio de 1980 por el que se desestima recurso 
de reposición contra el de 2 de agosto de 1970, denegatorio de la 
marca internacional número 439 150, declaramos haber lugar 
al mismo y acordamos en consecuencia se proceda la inscrip
ción y registro de la marca internacional número 439.150, de 
conformidad con la solicitud, para distinguir los producios 
de aquélla dentro de las clases 8, 11. 16 y 21 del Nomenclátor, 
anulando las citadas resoluciones en cuanto no procedieron al 
expresado registro en la forma solicitada; todo ello sin hacer 
expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

13093 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Di
rección General de la Energía, por la que se auto
riza el establecimiento de la linea eléctrica a 
13, 2 KV a Mollinedo, La Altura y Górgolas, en las 
provincias de Cantabria y Vizcaya, solicitada por 
«Iberduero, S. A.», y se declara en concreto la uti
lidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de 
Cantabria, a instancia de «Iberduero, S. A », con domicilio 
en Bilbao, calle Gardoqui, número 8, solicitando autorización 
para instalar una linea de transporte de energía eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1986, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la 
línea aérea trifásica, simple circuito, a 13,2 KV, con origen 
en el apoyo anterior al C. T. Laiseca de la linea Arcentales- 
Guriezo-C. T. Laiseca y final en el C. T. 354. «Mollinedo», con 
derivaciones a los C. T. 355, «La Altura», y C. T. 353, «Gór- 
golas». Dispondrá de conductores de al-ac de 54,6 milímetros 
cuadrados de sección, apoyos de hormigón- y metálicos y ais
ladores rígidos y de cadenas. La longitud total es de 2.686 me
tros, afectando el trazado a las provincias de Cantabria y 
Vizcaya.

La finalidad es mejorar el servicio y poder cumplimentar los 
planes de electrificación de las Diputaciones Provinciales de 
Cantabria’ y Vizcaya.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—La Directora general, Car

men Mestre Vergara.

Sres. Director provincia del Ministerio de Industria y Energía 
en Cantabria y Delegado Territorial de Industria y Energía 
del Gobierno Vasco, Vizcaya.

13094 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Minas, por la que se hace público 
el otorgamiento del permiso de exploración que se 
cita, en las provincias de Avila, Segovia y. Madrid.

Con fecha 14 de marzo de 1982, por esta Dirección General 
de Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración, 
con expresión de número. 837-D; nombre, «Alamo»-, mineral, ra
diactivos (recurso sección D); cuadriculas, 1 872, meridianos, 
Io 2’ y 0“ 36’ W, y paralelos, 40° 42’ y 40° 34’ N.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 81 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 14 de marzo de 1984.—El Director general Juan Ma
nuel Kindelán Gómez de Bonilla.

13095 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Minas, por la que se hace público 
el otorgamiento del permiso de exploración que se 
cita, en las provincias de Avila, Segovia y Madrid.

Con fecha 14 de marzo de 1984, por esta Dirección General de 
Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración, con 
expresión de número, 837; nombre, «Alamo»; mineral, recursos 
de la sección C); cuadrículas, 1. 872; meridianos, Io 2' y 0o 38’ W, 
y paralelos, 40° 42’ y 40° 34’ N.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 81 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 14 de marzo de 1984.—El Director general, Juan Ma
nuel Kindelán Gómez de Bonilla.

13096 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, de la Direc
ción Provincial de Palencia, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de investi
gación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Palencia, hace saber, que han sido otorgados los si
guientes permisos de Investigación, con expresión de número, 
nombre, mineral, cuadriculas y términos municipales:
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3. 270. «La Perseguida». Carbón (recurso sección D). 10. La 
Pernía.

3.274. «Ampliación a Elda 3.*». Cuarzo, mármol y otros. Sec
ción C). 27. Santibáñez de la Peña.

3.291. «La Asunción». Carbón (recurso sección D). 40. Trlollo y 
Cervera de Pisuerga.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Falencia, 14 de marzo de 1084.—El Director provincial, Emilio 
Salázar Vecino.

13097 RESOLUCION de 21 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Innovación Industrial y Tecnolo
gía, por la que se acredita al Laboratorio de «CTC- 
Servicios Electromecánicos, S. A. », para la realiza
ción de los ensayos reglamentarios relativos a los 
aparatos electromédicos para monitorización de la 
vigilancia intensiva de pacientes.

Vista la solicitud formulada por don Javier Pastor Cubillo 
en nombre y representación de «CTC-Servicios Electromecáni
cos, S. A. », con domicilio en calle Piquer, 7, Madrid-33;

Visto el Real Decreto 2884/1961, de 18 de septiembre («Bole
tín Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba 
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de 
Industria y Energía en el Campo de la Normalización y Homo
logación;

Visto el Real Decreto 1231/1983, de 20 de abril («Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de mayo), por el que se establece la su
jeción a normas técnicas de los aparatos electromédicos para 
monitorización de la vigilancia intensiva de pacientes, y la Or
den del Ministerio de Industria y Energía de 31 de mayo de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de junio), por la que se 
desarrolla el mencionado Rerl Decreto 1231/1983;

Resultando que «CTC-Servicios Electromecánicos, S. A.», ha 
presentado la documentación exigióle en el punto 2.1.3 del Real 
Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre;

Considerando que el laboratorio de la citada Empresa dispone 
de los medios necesarios para realizar los ensayos previstos 
y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos 
los requisitos,

La Dirección General de Innovación Industrial y Tecnolo
gía. con el conocimiento previo de la Comisión Ministerial de 
Normalización, Homologación y Seguridad del Ministerio de 
Industria y Energía, ha resuelto:

Primero—Acreditar al laboratorio de «CTC-Servicios Elec
tromecánicos, S. A.», con domicilio en calle Piquer, 7, Madrid-33, 
para los ensayos previstos en la Orden del MinisLerio de In
dustria y Energía de 31 de mayo de 1983, que desarrolla el 
Real Decreto 1231/1983, de 20 de abril, por el que se establece la 
sujeción a normas técnicas dé los aparatos electromédicos para 
monitorización de la vigilancia intensiva de pacientes.

Segundo.—Esta acreditación se extenderá por un período de 
tres años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la 
misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración de 
dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos
Madrid, 21 de marzo de 1984.—El Director general, Floren

cio Omia Alvarc-z

13098 RESOLUCION de 25 de abril de 1984, de la Direc
ción Provincial de Madrid, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea eléctrica que se cita. 
(Expediente 50EL-1.786. )

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid, a petición de «Unión Eléctrica leñosa, S. A. », con do
micilio en Madrid, calle Capitán Haya, número 53, solicitando 
autorización y declarac. ón en ooncreto de uti. idad pública para 
el establecimiento de usa línea eléctrica, y umplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el. api tu lo III del Decre
to 2817/1966, sobre autorización de insta, aciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento ap-obado por Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en maieria de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/ 
1972, de <0 de junio y Ley de 24 de noviumore de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuello 
autoriza a «Unión EléctricaFenosa, S. A.*, la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes:

La instalación se va a establecer en la confluencia de las 
calles do Gumersindo Llórente y Enero, en Madrid. La finalidad 
es el retranqueo del apoyo número 39 de la línea de 15 KV, Cos- 
lada-Ciudad Lineal. Para el retranqueo proyectado se utilizará 
conductor de aluminio-acero LA-58, apoyos de hormigón y ca
denas de amarre.

Declarar en ooncreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación da 80 de 
octubre de 1968.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 8617/1808, de 
20 de octubre.

Madrid, 25 de abril de 1984.—El Director provincial.—9.417-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

13099 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que se declara 
incluida en zona de preferente localización indus
trial agraria la instalación de una almazara de la 
Cooperativa «San Isidro», en Villanueva de la Fuen
te (Ciudad Real).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por ssa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Cooperativa «San Isidro», para la 
instalación de una almazara en VUlanueva de la Fuente (Ciudad 
Real), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2391/ 
1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Declarar incluida en zona de preferente locali

zación industrial agraria la instalación de una almazara de la 
Cooperativa «San Isidro» en Villanueva de la Fuente (Ciudad 
Real), al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 
de r.gosto.

Segundo.—Conoeder los beneficios aún vigentes entre los rela
cionados en el artículo 3.° y en el apartado uno del artículo 8.* 
del Decreto 2392/1972, excepto el relativo a expropiación forzosa, 
que no ha sido solicitado. No se otorga subvención.

Tercero—Aprobar el proyecto presentado para la instalación 
de referencia con un presupuesto de inversión, a efectos de prefe
rencia en la obtención de crédito oficial de 15.007.840 pesetas.

Cuarto.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa titular por el importe de 
dichos beneficios, de conformidad con el articulo 18 del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de marzo de 1984 —P D (Orden de 19 de febrero 

de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.
limo Sr Director general de Indush-ins Agrarias y Alimentarias

13100 ORDEN de 7 de marzo de 1984 por la que se aprue
ba la clasificación de las las pecuarias existentes 
en el término municipal de Valdemeca, provincia 
de Cuenca.

limo. S: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Valde- 
meca, provincia de Cuenca, en el que se han cumplido todes 
los requisitos legales de tramitación, no habiéndose presentado 
reclamación alguna durante su exposición pública y siendo 
favorables cuantos informes se emitieron.

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974, el 
Reglamento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de 
fecha 3 de noviembre de 1978, la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y demás normas concerdantes, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Valdemeca (Cuenca) en la 
que se integran las que seguidamente se relacionan:

Vías pecuarias necesarias 
«Cordel de las Torquillas»:
Tramo primero.—Con ur.« longitud aproximada de 1.300 me

tros y una anchura de 37,61 : 2 metros. Empieza en el paraje


